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123330002015(1031500 Procesos ordinarios Nulidad \A INTEGRAL CLÍNICA MONTERÍA S.A RECHAZAR LA DEMANDA CON 30/03/2016 31/03/2016
restablecimiento del S.A PRETENSIÓN DE NULIDAD
derecho PRESENTADA POR MEDICINA

V7m lento
Cuaderno

31/03/2016 1

1233300020150032100 Procesos ordinarios

1233300020150032100 Proeesos ordinarios

1233300020150032100 Procesos ordinarios

Nul idad y
restablecimiento del
derecho

ANTONIO - JALLER
DUMAR

CLÍNICA MONTERÍA

Nulidad y
restablecimiento del
dereeho

ANTONIO-JALLER
DUMAR

CLÍNICA MONTERÍA

Nulidad >
restablecimiento dei
derecho

ANTONIO-JALLER
DUMAR

CLÍNICA MONTERÍA

INTEGRAL CONTRA LA CLÍNICA
MONTERÍA. DEVUÉLVASE AL
DEMANDANTE LOS ANEXOS DE LA
DEMANDA SIN NECESIDAD DE
DESGLOSE
RECHAZAR LA DEMANDA CON 30/03/2016
PRETENSIÓN DE NULIDAD
PRESENTADA POR ANTONIO JALLER
EN CONTRA DE LA CLINiCA
MONTERÍA. DEVUÉLVASE AL
DEMANDANTE LOS ANEXOS DE LA
DEMANDA SIN NECESIDAD DE
DESGLOSE
RECHAZAR LA DEMANDA CON 30/03/2016
PRETENSIÓN DE NULIDAD
PRESENTADA POR ANTONIO JALLER
EN CONTRA DE LA CLÍNICA
MONTERÍA. DEVUÉLVASE AL
DEMANDANTE LOS ANEXOS DE LA
DEMANDA SIN NECESIDAD DE
DESGLOSE
RECHAZAR LA DEMANDA CON 30/03/2016
PRETENSIÓN DE NULIDAD
PRESENTADA POR ANTONIO JALLER
EN CONTRA DE LA CLÍNICA
MONTERÍA. DEVUÉLVASE .AL
DEMANDANTE LOS ANEXOS DE LA
DEMANDA SIN NECESIDAD DE
DESGLOSE

31/03/2016 31/03/2016

31/03/2016 31/03/2016

31/03/2016 31/03/2016

JA LA PRESENTE EN LA SECRETARIA DEL DESPACHO POR EL TERMINO LEGAL SIENDO LAS OCHlDE
ESFIJARA LA PRESENTE A LAS 6 DE LA TARDE (6 PM)
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1233300220160009100 Acciones Tutelas AURA ELISA - UNIVERSIDAD DE SE ADMITE LA ACCIÓN DE TUTELA 30/03/2016 31/03/2016

* constitucionales PORTNOY CRUZ PAMPLONA PRESENTADA POR AURA PORTNOY EN

V/miento
Cuaderno

31/03/2016 1

1233300220160009200 Acciones
constitucionales

1233300220160009200 Acciones
constitucionales

1233300320150046600 Procesos especiales

1233300320160008600 Acciones
constitucionales

1233300420160009000 Acciones
constitucionales

1333300320150030501 Procesos ordinarios

1333300620160001501 Acciones
constitucionales

1333300620160001501 Acciones
constitucionales

1333300620160015501 Acciones
constitucionales

De cumplimiento

De cumplimiento

Electorales

LUZ DOVINA - UARIV
ESPITIA HERNÁNDEZ

LUZ DOVINA - UARIV
ESPITIA HERNÁNDEZ

JORGE SUELVAS JUAN CORRALES
PÉREZ SÁLEME

De cumplimiento

Tutelas

Nulidad y
restablecimiento de!
derecho

Nulidad >
restablecimiento del
derecho
Tutelas

Tutelas

Tutelas

REGINA BUELVAS
CABRALES
ORLIDIS PATRICIA -
ARGEL LEÓN

YOLANDA - D"PAOLA
DE FERRER

MERCEDES OJEDA DE
RAMOS

GLADYS DEL
CARMEN - ESCUDERO
DE TABORDA
GLADYS DEL
CARMEN - ESCUDERO
DE TABORDA
JOSÉ MANUEL VEGA
BARÓN

AGENCIA NACIONAL DE
INFRAESTRUCTURA
REGISTRADUR1A
NACIONAL DEL ESTADO
CIVIL
NACIÓN - RAMA
JUDICIAL

COLPENS1ONES

UGPP

UGPP

EMDISALUD

JA LA PRESENTE EN LA SECRETARIA DEL DESPACHO POR EL TERMINO LEGAL SIENDO L

ESFIJARA LA PRESENTE A LAS 6 DE LA TARDE (6 PM)

CONTRA DE LA UNIVERSIDAD DE
PAMPLONA Y LA SALA
ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO
SUPERIOR DE LA JUDICATURA, SE
ORDENA VINCULAR Y NOTIFICAR A
LAS MISMAS, AL PROCURADOR
JUDICIAL DELEGANDO ANTE EL
TRIBUNAL Y A LA AGENCIA NACIONAL
DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO.
AVOCA EL CONOCIMIENTO DEL 30/03/2016
ASUNTO E INADMITASE LA ACCIÓN DE
C'UMPLIMIETO DE LA REFERENCIA
AVOCA EL CONOCIMIENTO DEL 30/03/2016
ASUNTO E INADMITASE LA ACCIÓN DE
CUMPLIMIETO DE LA REFERENCIA
SE DECLARA INFUNDADO 30/03/2016
IMPEDIMENTO PRESENTADO POR EL
DOCTOR ALVARO RUIZ, ACLARACIÓN
DE VOTO POR PARTE DEL DOCTOR
PEDRO OLIVELLA SOLANO.
INADM1TE DEMANDA 30/03/2016

SE ADMITE ACCIÓN DE TUTELA 30/03/2016

DECLARA FUNDADO EL IMPEDIMENTO 30/03/2016
MANIFESTADO POR EL JUEZ TERCERO
ADMINISTRATIVO DE MONTERÍA Y EN
RELACIÓN CON LOS DEMÁS JUECES
ADMINISTRATIVOS. ORDENA SORTEAR
JUEZ AD HOC
SE ADMITE RECURSO DE APELACIÓN

SE CORRE TRASLADO PARA ALEGAR 30/03/2016
POR EL TERMINO DE 10 DÍAS.

SE CORRE TRASLADO PARA ALEGAR
POR EL TERMINO DE 10 DÍAS.

SE ACEPTA EL IMPEDIMENTO DEL 30/03/2016
DOCTOR ALVARO RUIZ HOYOS, Y SE
REVOCA EL AUTO DE 23 DE FEBRERO
DE 2016.

UtANA (8 AM).

31 /03/20 1 6 3 1/03/20 16

31/03/2016 31/03/2016

A


